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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas de referencia, cabe señalar que el asunto planteado por 
Su Señoría ha quedado resuelto mediante una enmienda que se ha incluido en la Ponencia del 

Proyecto de Ley de Contratos del Sector Público, que incluye una nueva Disposición Final 

décima. 

 

No obstante, hay que tener en cuenta que dicho Proyecto de Ley está pendiente de su 

tramitación en el Senado. 

 

El texto de la nueva Disposición Final décima que regula el asunto de referencia es el 

siguiente: 

 

“Disposición Final décima. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido:  

 

Uno. Se modifica el número 8º del artículo 7, que queda redactado de la siguiente 

forma: 

 

“8º A) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas directamente por 

las Administraciones Públicas, así como las entidades a las que se refieren los apartados C) y 

D) de este número, sin contraprestación o mediante contraprestación de naturaleza tributaria.  

 

B) A estos efectos se considerarán Administraciones Públicas:  

 

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local.  

 

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social.  



  

 

 

 

   

 

 

 

c) Los organismos autónomos, las Universidades Públicas y las Agencias Estatales. 

 

d) Cualesquiera entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, 

dependiente de las anteriores que, con independencia funcional o con una especial autonomía 

reconocida por la Ley tengan atribuidas funciones de regulación o control de carácter externo 

sobre un determinado sector o actividad. 

 

 

No tendrán la consideración de Administraciones Públicas las entidades públicas 

empresariales estatales y los organismos asimilados dependientes de las Comunidades 

Autónomas y Entidades locales. 

 

C) No estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados en virtud de encomiendas de 
gestión por los entes, organismos y entidades del sector público que ostenten, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 4.1.n) y 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la 

condición de medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración Pública y 

encomendante y de los poderes adjudicadores dependientes del mismo. 

 

D) Asimismo, no estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados por cualesquiera 

entes, organismos o entidades del sector público, en los términos a que se refiere el artículo 3.1 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, a favor de las 

Administraciones Públicas de la que dependan o de otra íntegramente dependiente de estas, 

cuando dichas Administraciones Públicas ostenten la titularidad íntegra de los mismos. 

 

E) La no consideración como operaciones sujetas al impuesto que establecen en los 

dos apartados C) y D) anteriores será igualmente aplicable a los servicios prestados entre las 
entidades a las que se refieren los mismos, íntegramente dependientes de la misma 

Administración Pública. 

 

F) En todo caso, estarán sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de 

servicios que las Administraciones, entes, organismos y entidades del sector público realicen 

en el ejercicio de las actividades que a continuación se relacionan: 

 

a´) Telecomunicaciones. 

 

b´) Distribución de agua, gas, calor, frío, energía eléctrica y demás modalidades de 

energía. 

 

c´) Transportes de personas y bienes. 

 

d´) Servicios portuarios y aeroportuarios y explotación de infraestructuras ferroviarias 
incluyendo, a estos efectos, las concesiones y autorizaciones exceptuadas de la no sujeción del 

Impuesto por el número 9º siguiente. 

 



  

 

 

 

   

 

 

e´) Obtención, fabricación o transformación de productos para su transmisión 

posterior. 

 

f´) Intervención sobre productos agropecuarios dirigida a la regulación del mercado de 

estos productos. 

 

g´) Explotación de ferias y de exposiciones de carácter comercial. 

 

h´) Almacenaje y depósito. 

 

i´) Las de oficinas comerciales de publicidad.  

 

j´) Explotación de cantinas y comedores de empresas, economatos, cooperativas y 

establecimientos similares. 
 

k´) Las de agencias de viajes. 

 

l´) Las comerciales o mercantiles de los Entes públicos de radio y televisión, incluidas 

las relativas a la cesión del uso de sus instalaciones. 

 

m´) Las de matadero.” 

 

Dos. Se modifica el número 3º del apartado Dos del artículo 78, que queda redactado 

de la siguiente forma:  

 

“78. Dos. 3º Las subvenciones vinculadas directamente al precio de las operaciones 

sujetas al Impuesto.  

 
Se considerarán vinculadas directamente al precio de las operaciones sujetas al 

Impuesto las subvenciones establecidas en función del número de unidades entregadas o del 

volumen de los servicios prestados cuando se determinen con anterioridad a la realización de la 

operación.  

 

No obstante, no se considerarán subvenciones vinculadas al precio ni integran en 

ningún caso el importe de la contraprestación a que se refiere el apartado Uno del presente 

artículo, las aportaciones dinerarias, sea cual sea su denominación, que las Administraciones 

Públicas realicen para financiar:  

 

a) La gestión de servicios públicos o de fomento de la cultura en los que no exista una 

distorsión significativa de la competencia, sea cual sea su forma de gestión. 

 

b) Actividades de interés general cuando sus destinarios no sean identificables y no 

satisfagan contraprestación alguna.”  
 

Tres. Se modifica el apartado Cinco del artículo 93 que queda redactado de la 

siguiente forma: 
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“93. Cinco. Los sujetos pasivos que realicen conjuntamente operaciones sujetas al 

Impuesto y operaciones no sujetas por aplicación de lo establecido en el artículo 7.8.º de esta 

Ley podrán deducir las cuotas soportadas por la adquisición de bienes y servicios destinados de 

forma simultánea a la realización de unas y otras operaciones en función de un criterio 

razonable y homogéneo de imputación de las cuotas correspondientes a los bienes y servicios 

utilizados para el desarrollo de las operaciones sujetas al Impuesto, incluyéndose, a estos 

efectos, las operaciones a que se refiere el artículo 94. Uno. 2º de esta Ley. Este criterio deberá 

ser mantenido en el tiempo salvo que por causas razonables haya de procederse a su 

modificación. 

 

A estos efectos, podrá atenderse a la proporción que represente el importe total, 

excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, determinado para cada año natural, de las 

entregas de bienes y prestaciones de servicios de las operaciones sujetas al Impuesto, respecto 

del total de ingresos que obtenga el sujeto pasivo en cada año natural por el conjunto de su 
actividad.  

 

El cálculo resultante de la aplicación de dicho criterio se podrá determinar 

provisionalmente atendiendo a los datos del año natural precedente, sin perjuicio de la 

regularización que proceda a final de cada año.  

 

No obstante lo anterior, no serán deducibles en proporción alguna las cuotas 

soportadas o satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios 

destinados, exclusivamente, a la realización de las operaciones no sujetas a que se refiere el 

artículo 7. 8º de esta Ley. 

 

Las deducciones establecidas en este apartado se ajustarán también a las condiciones y 

requisitos previstos en el Capítulo I del Título VIII de esta Ley y, en particular, los que se 

refieren a la regla de prorrata. 
 

Lo previsto en este apartado no será de aplicación a las actividades de gestión de 

servicios públicos en las condiciones señaladas en la letra a) del artículo 78. Dos. 3º de esta 

Ley.” 

 

Cuatro. Se suprime el número 4º del apartado Tres del artículo 78.”  

 
 

 
 

 

Madrid, 14 de septiembre de 2017 
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